
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del Día Internacional de la Acción 

por la Salud de las Mujeres, que se celebra cada 28 de mayo con el objeto de 

concienciar sobre las enfermedades en las mujeres y niñas, previniendo los 

padecimientos originados. 

 

 Córdoba, 28 de mayo de 2026.- 
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